
Expediente: 1360/22-I1
Carátula: CORIA DANIEL FRANCISCO Y OTRO C/ PERUZZO JORGE LUIS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO VIII
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 30/06/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - PERUZZO, JORGE LUIS-DEMANDADO
20272108820 - CORIA, DANIEL FRANCISCO-ACTOR
20272108820 - TORRES, ESTEBAN NARCISO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO VIII

ACTUACIONES N°: 1360/22-I1

*H103084506450*
H103084506450

JUICIO: CORIA DANIEL FRANCISCO Y OTRO c/ PERUZZO JORGE LUIS s/ COBRO DE PESOS.
EXPTE: 1360/22-I1

     San Miguel de Tucumán, 29 de junio de 2023

    Atento a lo solicitado por el letrado JUAN JOSE SIRENA, apoderado de la parte actora y
habiendo acreditado que se hizo efectivo parcialmente el embargo ordenado por la suma de
$84.000,00, la cual fuera debitada de la cuenta de PERUZZO JORGE LUIS CUIT 20129195208, en el
Banco Santander Rio S.A, operación número 61851280, tal como se desprende del comprobante
adjuntado en formato digital el 21/06/2023: líbrese oficio al Banco Macro S.A, Sucursal Tribunales, a
fin de que proceda a transferir las sumas depositadas en la cuenta judicial N°562209550618332,
CBU N°2850622350095506183325, a nombre de este Juzgado y como pertenecientes a los autos
del título, a un plazo fijo a treinta días, con renovación automática por iguales perìodos. El Banco
oficiado deberá informar a este juzgado, en el plazo de DOS DÍAS de recibido el oficio, sobre la
toma de razón de lo aquí ordenado. GDVC. 1360/22-I1

Actuación firmada en fecha 29/06/2023

Certificado digital:
CN=FERNANDEZ CORONA Miguel Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20163089204

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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